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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 

cargo de Gobernador civil de la provincia de Albacete 
don Francisco Rodríguez Acosta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
\Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Albacete don Francisco Rodríguez Acosta, agradecién
dole los servicios prestados. 
t ¿Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación 

XBLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Alava 
don Luis Martín Ballestero y Costea.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Alava don Luis Martín Ballestero y Costea, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Baleares 
don Honorato Martín Cobos Lagüera.

A propuesta del Ministro ,de ia Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Baleares don Honorato Martín Cobos Lagüera. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Cáceres 
don Antonio Rueda y Sánchez Malo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Cáceres don Antonio Rueda y Sánchez Malo,
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Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a dós de febrero de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Cuenca 
don Gabriel Juliá Andréu.

A propuesta del Ministro de ia Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca don Gabriel Juliá Andréu, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele ia Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Las Pal
mas don Santiago Guillén Moreno.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Las Palmas don Santiago Guillén Moreno
Así lo dispongo por ol presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuénta y seis
FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de León 
don Juan Victoriano Barquero Barquero.

A,propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de León don Juan Victoriano Barquero Barquero.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro do ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Logroño
don Alberto Martín Gamero.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Logroño don Alberto Martín Gamero.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCI8CO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BIAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Ponte
vedra don Elías Mario Palao Martialay.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en,el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra don Elias Mario Palao Martialay, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y °.eis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Toledo 
don Juan Mosso Goizueta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargó de Gobernador civil de la provincia 

de Toledo don Juan Mosso Goizueta.
Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nom bra, 
Gobernador civil de la provincia de Albacete a don
Santiago Guillén Moreno.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de ia provincia de Albacete 

a don Santiago Guillén Moreno.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Alava a don An
tonio Rueda y Sánchez Malo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Alava a 

don Antonio Rueda y Sánchez Malo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Baleares a don 
Plácido Alvarez-Buylla y López-Villamil.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
. Nombro Gobernador civil de la provincia de Baleares 
a don Plácido Alvarez-Buylla y López-Villamil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Cáceres a don Lic
inio de la Fuente y de la Fuente.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Cáceres 

a don Licinio de la Fuente y de la Fuente.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de, la provincia de Córdoba a don 
Juan Victoriano Barquero Barquero.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Córdoba 

a don Juan Victoriano Barquero Barquero.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Cuenca a don Ela
dio Perlado Cadavieco.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Cuenca 

a don Eladio Perlado Cadavieco.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Las Palmas a don 
Honorato Martín Cobos Lagüera.
A propuesta de) Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil dé la provincia de Las Pal

mar a don Honorato Martín Cobos Lagüera.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y s&is.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de León a don Anto
nio Alvarez Rementería.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de León a 

don Antonio Alvarez Rementería.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

SS Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
/   '

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Logroño a don 
Juan Mosso Goizueta.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Logroño 

a don Juan Mosso Goizueta.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

Si Ministro de ia Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Palencia a don 
Víctor Fragoso del Toro.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Falencia 

a don Víctor Fragoso del Toro.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis,
FRANCISCO FRANCO

, El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de febrero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra a don 
Alberto Martín Gamero
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Ponteve

dra a don Alberto Martín Gamero.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y Leis,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 2 de f e brero de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Toledo a don 
Francisco Elviro Meseguer.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Toledo ft 

don Francisco Elviro Meseguer.
Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seiSo
FRANCISCO FRANCO

Eli Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

SECRETA RIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 

cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O N S. de Albacete el cama
rada Francisco Rodríguez Acosta.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O N. S. en Albacete 
el camarada Francisco Rbdriguez Acosta. agradeciéndo
le los servicios prestados

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientps cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA V MERELO

DECRETO 'de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. de Alava el camarada 
Luis Martin Ballestero y Costea.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S. en Alava el 
camarada Luis Martín Ballestero y Costea, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S de Baleares el cama
rada Honorato Martín Cobos Lagüera.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N S. en Baleares 
el camarada Honorato Martín Cobos Lagüera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J O N. S. de Cáceres el cama
rada Antonio Rueda y Sánchez Malo.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Cáceres el 
camarada Antonio Rueda y Sánchez Malo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. . *

- FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O N. S. de Cuenca el cama
rada Gabriel Juliá Andréu.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J O N S. en Cuenca 
el camarada Gabriel Juliá Andréu, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de halange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. de Las Palanas el ca
marada Santiago Guillén Moreno.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O. N S. en Las Pal
mas el camarada Santiago Guillén Moreno.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de León el camarada 
Juan Victoriano Barquero Barquero.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O N. S en León el 
camarada Juan Victoriano Barquero Barquero

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe p r o v i n c i a l  de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Logroño el  
camarada Alberto Martín Gamero.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de ias J O N. S. en Logroño 
el camarada Alberto Martín Gamero

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que cesa en el 
cargo de jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Pontevedra el  
camarada Elias Mario Palao Martialay.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J O. N S. en Ponteve
dra el camarada Elias Mario Palao Martialay, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero .de 1956 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Toledo el  camarada 

Juan Mosso Goizueta.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Es

pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S. en Toledo el 
camarada Juan Mosso Goizueta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O N S. en Albacete al camarada Santiago 
Guillén Moreno.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Albacete al camarada 
Santiago Guillén Moreno.

Asi lo dispongo por el presente Decréto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O N. S. en Alava al camarada Antonio 
Rueda y Sánchez Malo.
A propuesta del Ministro Secretario General del Mo

vimiento, •
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio

nalista y de las J. O N S. en Alava al camarada An
tonio Rueda y Sánchez Malo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en Baleares al camarada Plácido 
Alvarez-Buylla y López-Villamil.
A propuesta del Ministro Secretario General del Mo

vimiento,
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradición 

nalista y de las J. O N. S., en Baleares al camarada 
Plácido Alvarez-Buylla y López-Villamil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S en Cáceres al camarada Licinio de 
la Fuente y de la Fuente.
A propuesta del Ministro Secretario General del Mo

vimiento,
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio

nalista y de las J. O. N. S. en Cáceres al camarada Li
cinio de la Fuente y de la Fuente.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S en Córdoba al camarada Juan 
Victoriano Barquero Barquero.
A propuesta del Ministro Secretario General del Mo

vimiento,
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio

nalista y de las J O. N. S. en Córdoba al camarada Juan 
Victoriano Barquero Barquero

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en Cuenca a l camarada Eladio 
Perlado Cadavieco.
A propuesta delx Ministro Secretario General del Mo

vimiento,
Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio

nalista y de las J O. N. S. en Cuenca al camarada Eladio 
Perlado Cadavieco.

Asi 1o dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
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DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en Las Palmas al camarada H o
norato Martín Cobos Lagüera.

A propuesta del Ministro Secretarlo General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Las Palmas al camarada 
Honorato Martín Cobos Lagüera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. 1

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro Secretario general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en León al camarada Antonio Al
varez Rementería.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en León al camarada Antonio 
Alvarez Rementería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S, en Logroño al camarada Juan
M osso Goizueta.

A propuesta del Ministro Secretarlo General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Logroño al camarada Juan 
Mosso Goizueta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovim iento 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S, en Palencia aS camarada Víctor 
Fragoso del Toro.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Falencia al camarada Víc
tor Fragoso del Toro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretarlo general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en Pontevedra al camarada Alberto 
Martín Gamero.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Pontevedra al camarada 
Alberto Martin Gamero.

Así lo dispongo por el presente Decrevto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovim iento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 26 de enero de 1956 por el que se nombra 
Jefe Provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. en Toledo al camarada Francisco 
Elviro Meseguer.

A propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Nombro Jefe Provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. en Toledo al camarada Fran
cisco Elviro Meseguer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovim iento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 

que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Trabajo, en la Comisión 
interministerial para reforma del Regla
mento del personal civil dependiente de 
los organismos militares a don Manuel 
Martínez Pereiro.

Excmo, e limo. Sres.: De conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio de Trabajo,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representan
te de dicho Departamento en la Comisión 
interministerial constituida por Orden de 
10 de enero próximo pasado, para la re
forma del Reglamento de personal civil 
dependiente de los Establecimientos mili
tares. al Jefe de la Secretaria Técnica 
de Política/ Laboral, don Manuel Martí
nez Pereiro, en sustitución del Asesor 
técnico de Políticá Laboral don Francis
co Javier Ugarte Ramírez, que ha sido 
comisionado para un víale • oficial al ex
tranjero.

Lo digo a V. E. y a V. I. oara su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
eféctos. (

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 8 de febrero de 1956.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo e ilus* 

trísimo señor Presidente de la Comisión 
interministerial constituida por Orden 
de 10 de enero de 1955 para la reforma 
del personal' civil dependiente de los 
Organismos militares.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de enero de 1956 (rectifi

cada) por la que se dan normas para 
la concesión de subvenciones a los Cen
tros e Instituciones oficiales y no ofi
ciales de Formación Profesional Indus
trial.
Observadas algunas omisiones de copia 

en la Orden de 25 de enero ú ltim o, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 del corriente, se reproduce 

, debidamente rectificada;

limo. Sr.: A los efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto en los articu/ofi 
20 y 33 de la Ley de 20 de julio de 1955. 
en relación con el sostenimiento de ios 
Centros e Instituciones oficiales de For
mación Profesional Industrial v con la 
cooperación económica del Estado para el 

-de los no oficiales.
Este Ministerio ha lesuelto:
Primero, «os créditos procedentes de 

los recursos enumerados en el articulo 20 
de la Ley de 20 de julio de 1955. que 
deben destelarse al sostenimiento de los 
Centros e Instituciones de Formación 
Profesional Industrial, se distribuirán por 
el Ministerio de Educación Nacional, a 
propuesta de la Junta Central de For
mación Profesional Indistrial o de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
exceptuándose ios que proceden de apor
taciones de las Corporaciones Provincia
les y Locales o de donativos y legados, 
cuya percepció será directa por parte de 
la entidad favorecida: 

a ' Corresponderá a le propuesta de la 
Junta Central la distribución del incre
mento de la tasa de Formación Profesio
nal instituida por el artículo 12 de la Ley 
mencionada, en la proporción establecida 
en el párrafo tercero de) artículo 20 de 
la Ley, asi como la aplicación de los cré
ditos procedentes de los recursos que se 
enumeran en los apartados c), d) y e)
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del párrafo primero del repetido precepto 
legal, en la proporción que para éstos , 
estime conveniente la Junta Central, 
oyendo ei dictamen de su Comisión Eco
nómica.

b) Corresponderá a ia propuesta de ia 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
la distribución de ios restantes recursos 
procedentes, unos, de los subsidios del 
Estado, con cargo a créditos globales que 
figuren en el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Educaciór Nacional, y 
otros, del 40 por 100 de la cuota para el 
fomento de la Formación Profesional, 
autorizaba por Decreto de 8 de enero 
de 1954

S u b v e n c io n e s  a l o s  C e n t r o s  o f ic ia l e s

Segundo. Las subvenciones que ¿>e 
otorguen por ¿1 Ministerio de Educación 
Nacional a los Centros e Instituciones 
oficiales de Formación Profesional In
dustrial podrán ser ordinarias, extraordi
narias y eventuales, según que se desti
nen al sostenimiento ordinario de dichos 
Centros, a gastos de primer estableci
miento o que deben producirse una sola 
vez, o bien para cubrir mayores atencio
nes de una u otra lase de gastos con 
carácter meramente circunstancial o de 
suplemento de crédito.

Tercero. La concesión de estas subven
ciones se ajustará a las siguientes normas 
de procedimiento:

1.a Las Juntas Locales de Formación 
Profesional Industrial formularán sus pe
didos de fondos a la Junta Central a 
través de las Juntas Provincialer al 
tiempo mismo de remitir a éstas, para su 
dictamen y curso, el proyecto de sus pre
supuestos anuales ordinarios, y las Juntas 
Provinciales, al darles curso a la Junta 
Central jumamente con el proyecto de 
presupuesto ordinario de su Jurisdicción, 
formularán, a su vez, el pedido de ios 
recursos económicos que precisen para 
cubrir si atenciones presupuestarias.

2.a Al propio tiempo que se formula ei 
pedido c;*di: io de requisos, o en cual
quier otra época del ejercicio económico, 
podrán promoverse peticiones de carácter 
extraordinario o eventual, según los casos 
y con sujeción a las necesidades que se 
deduzcan precisamente de nuevas obliga
ciones reconocidas por 1? Superioridad.

La Junta Central de Fo:* .ación 
Profesional industrial estudiará detenida
mente estas peticiones y procurará aten
derlas en términos de estricta justicia 
dentro de la capacidad económica de sus 
disponibilidades y siempre previo dicta 
men y a propuesta de la Comisión'6 Eco 
nómica y acuerdo de la Comisión Per
manente, pudiendo las concesiones de la 
Junta cubrir en todo o en parte el volu
men de 1-s peticiones que se formulen 
durante c-1 año económico.

Si las concesiones oe ia Junta- Central 
no hubieren alcanza io a cubrir las ne
cesidad tt  presupuestarias de las Juntas 
Provinciales y Locales, se dará , traslado 
de 1a, petición por la Comisión Perma
nente de aquélla a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral, acompañándose 
un extracto del expediente, a fin de que 
por dicho Centro directivo se proponga 
a su v ¿z, si procede, al -Ministerio que el 
resto de las atenciones no cubiertas por 
ki Junta sea °bjeto de subvención minis 
terial con cargosa los fondos del presu
puesto de gastos del Departamento o del 
40 por 10" ' la cuota de Formación 
Profesional que administra la Caja Espe
cial Unica dsl Ministerio

Si ios concesiones hechas por la Junta 
Central y ubiesen cubierto la totalidad de 
las exigencias presupuestarias de las Cor
poraciones Provinciales y Locales de For
mación Profesional Industrial, los recur
sos de libre disposición "de' Ministerio se
rán destinados a inversiones de carácter

extraordinario, tales como construcciones  
de lócale, de nueva planta, adaptación 
o reforma de otros, ampliación del nú
mero de Centros o de grados, o de ense
ñanzas, mejora de las instalaciones, ad
quisición de maquinaria y útiles de taller, 
de mobiliario y material pedagógico, in 
cremento en los servicios de protección 
escolar, Lecas de estudio, bolsas de viaje 
para alumnos y profesores y demás ins
tituciones coescolares que contribuyan a 
la mejora y perfeccionamiento de la ca
pacitación de la juventud obrera

S u b v e n c io n e s  a  l o s  C e n t r o s  n o  o f ic ia l e s

Cuarto. La cooperación del Estado al 
sostenimiento de los Centros no oficiales 
de Formación Profesional Industrial en 
la forma de subvenciones directas que 
autoriza, en ore otras formas de coopera
ción, el articula 33 de la Ley' de 20 de 
julio de 1955, se llevará a efecto, mediante 
Orden n.in:3terial, a propuesta de la Di
rección General ae Enseñanza Laboral j  

de la Comisión Permanente de la Junta 
Central de Tormación Profesional Indus
trial, en su caso, y sin perjuicio de la 
facultad de Lbre disposición inherente a 
la superior autoridad de’ Ministro.

La cuantía de tales ayudas o auxilios 
económicos será proporcionada a las ca
racterística de ios Centros no oficiales, 
determinadas en el párrafo segundo del 
ya citado articulo 33 de la Ley y ajusta
da en todo caso a la cuantia de ios cré
ditos disponibles al efecto. En la conce
sión se observarán las siguientes normas 
de procedimiento:

1.a Le Centros no oficiales de Forma
ción Profesional Industrial que precisen 
para su sostenimiento (je la cooperación 
económica del Estado promoverán sus 
peticiones a partir de l de octubre hasta 
30 de noviembre de cada año, en instan
cia dirigida al Ministro de Educación 
Nacional, en la que consten los siguien 
tss datos:

a) Ncmbre y apelliios del Director de 
la Institucicn en cuya representación for
mula la so’Litud.

b) Clasificación oficial del Centro, 
autorizado, reconocido o de Patronato, v 
su emplazamiento.

c) Fecha de la Orden ministerial de 
clasificación, indicando el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se publi
cara.

d) Si el Centro corresponde a la Je
rarquía eclesiástica, o depende de las 
Diputaciones Provinciales, de las Ayun
tamientos o de la iniciativa privada, ya 
pertenezca ésta a Montepíos o Mutuali
dades de previsión. Federaciones, Empre
sas paraestatales u otras Entidades aná
logas, o personas privadas actuando indi
vidual 'o  mancomunadamente/

e) Exposición de motivos que justifi
quen la petición.

f) Cuantía de la última subvención 
percibida y fecha de su concesión.

g) Cuantía de la subvención que >e j 
solicita.

2.a A esta .nstancia se acompañarán 
los siguientes documentos*

a) Copia literal del presupuesto de 
ingresos y gastos del Centro \ de que se 
trata correspondiente al ejercicio en cur
so, y otra del proyecto del presupuesto 
para el año siguiente al de la fecha de 
la petición. . !

b) Memoria de las actividades docen- i 
tes desarrolladas por la Escuela durante I 
el u»vimo curso y de los propósitos o in- j 
novaciones que deseen introducir en el 
nuevo año, dedicando una parte especial 
de ella a fundamentar la petición del 
auxilio económico.

e) Certificación que acredite haber 
réndido cuenta de la subvención últimas 
percibida:

A) De créditos globales figurados en ei 
presupuesto de gastos del Departamento,

expedida por la Sección de Contabilidad 
del 'inL.erio, el Centro tiene su sede 
en Madrid, o por la Delegación de Edu
cación Nacional de la provincia respec
tiva.

B) De créditos procedentes de la tasa 
establecida por el Decreto de 8 de enero 
de 1954 para fines de Formación I ofe- 
sional, expedida por .a Caja Unica Es
pecial de Ministerio.

C) De créditos provinientes del Incre
mento d? la tasa antes mencionada auto
rizado por *1 articulo 12 de la Ley de 20 
de julio de 1955, expedid? por la Secre
taría General de la Junta Centra de 
Formación Profesional Industrial

Las certificaciones aludidas en ios apar
tados B) y C> se expedirán de oficio. La 
entidad solicitante indicará simplemente 
en la solicitud la fecha en que remitió o 
presento la cuenta.

Quinto. Las solicitudes anteriormente 
mencionadas se presentarán por ios inte
resados en la Junta Local o * rovincial 
de Formar m  Profesional Industrial de a 
demarcación respec a. La Junta Local, 
en su caso, las elevará, con el informe 
del Vocal que efectúe una previa visita 
al Centro en cuestión, a la Junta Provin
cial, que parará el expediente a la Ins
pección Regional de Formación Profesio
nal para su informe y devolución a la 
Junta Provincial, que lo cursará segui
damente -• la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial a sus efectos. 
Si el Centro corresponde a la jurisdicción 
comarcal de la Junta Provincial, será 
requisito indispensable la visita de) Ins
pector reglonaJ o, en su defecto, la del 
Vocal qu* designe la Junta * jvincial, 
antes de .ser dictaminada y cursada a la 
Junta Central.

Los informes aludidos se limitarán a 
razonar la procedencia o improcedencia, 
de la petición, formulándose, en todo ' 
caso, coni etamente, propuesta de ia 
cuantia del auxilio que juicio del infor
mante deba concederse.

Sexto. Recibidas en la Junta Central 
las instancias anteriormente aludidas pa
sará a inmediato infoime de la Sección 
correspondiente de .a misma, según se 
trate de Escuelas de Preaprendizaje, 
Aprendizaje o Maestría, o bien a la de 
Instituci óes complementarias o de per
feccionamiento, y después a la Comisión 
Económica a ios efectos de calificación 
cuantitativa del auxilio y su aplicación 
presupuestaria.

Séptimo. La Comisión Permanente de 
la Junta p i-, jndrá, por último, la con
cesión de la subvención solicitada en su 
totalidad o en parte. En este último caso, 
y en el de que la Junta Central carezca 
de crédito disponible para esta clase de 
atenciones, cursará en última i. stancia el 
expediente a la Dirección General de En
señanza Laboral a los efectos prevenidos 
en la norma tercera, apartado tercero, 
de esta Orden.

J u s t if ic a c ió n  de l o s  g a st o s

Octavo. La justificación de la inver
sión de las subvenciones anteriormente 
mencionadas se efectuará mediante las 
oportuna.*- cuentas justificativas, rendidas 
de acuerdo con las normas generales que 
se dicten para el desenvolvimiento de la 
gestión económica de las Juntas Central, 
Provinciales y Locales de Formación Pro
fesional Indusirial.

D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

1.* Centros oficiales. •— En t a n t o  se 
constituyan las Juntas Provinciales y 
Locales de Formación Profesional Indus
trial, ios Patronatos Locales de Forma
ción Profesional, en consonancia con lo 
dispuesto-en la Orden d* 9 del corriente, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO de cha 20, oe haran cargo de las 
subvenciones y del importe de la recau
dación de los recursos dilectos cuya per
cepción les corresponda, como consecuen 
■cia de lí prórroga de sus presupuestos 
del i 1955 poi los meses de enero y 
febrero del presente ejercicio económico, 
y rendirán 'menta justificativa de su 
inversión en ejemplar original y una 
copia, directamente a la Junta Centrai 
de Formación Profesiona' Industrial en 
cuanto se refiera a créditos o subvencio
nes recibidas de esta Corporación, y en 
cuanto a los restantes ingresos que pue
dan hacer efectivos en dicho lapso de 
tiempo, observarán ias normas generales 
anteriormente establecidas para la justi
ficación de sus gastos

2.a Centros no oficiales.'— Los Centros 
e Instituciones no oficiales de Formación 
Profesional Tndustrial reconocidos o auto
rizados p-r el Ministerio de Educación 
Nacional que no hayan recibido auxilio 
económi > en el presante año de 1956 v 
deseen obtenerlo antes de iniciarst el 
curso de 1956-57, promoverán sus peticio
nes documentadas observando el procedi
miento y los requisitos indicados en ¿a 
norma cuarta de esta Orden, presentán
dolas en los Patronatos Locales de For
mación Profesiona. de su jurisdición, en 
tanto éstos subsistan, o en las Juntas 
Locaies o Provinciales d? Formación Pro
fesional Industrial de 1 zona comarcal 
respectiva, cuando éstas se constituyan. 
Los Patronatos o en su caso, las men
cionadas J” n tas, se atendrán para su 
tramitación a lo dispuesto en la norma 
quinta, prescindiéndose del informe de la 
Inspección o fic i°l de Formación Profesio
nal Indu \riri, en tanto ésta no exista 
en la zona correspondiente al emplaza
miento del Centro solicitante.

3 r‘ Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral se resolverán cuantas con
sultas se promuevan para la m is exacta 
observancia de las disposiciones conteni
das en esta Orden, sin perjuicio de las 
instrucciones complementarias que esti
me, por su parte, necesario dictar con el 
indicado oLjeto.

Lo dig< a V. X. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1956.

RU IZ-G IM ENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 4 de febrero de 1956 por la 

que se modifica el cuadro de remuneraciones 
del Reglamento Nacional de 

Trabajo de Recaudaciones de Contribuciones 
e Impuestos del Estado.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstan
cias que concurren en el personal, afec
to a la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Recaudaciones de Contri
buciones e Impuestos del Estado, de 9 
de diciembre de 1948. resulta necesario 
establecer en su favor una modificación 
de las retribuciones.

En su virtud, de conformidad con k> 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Articulo 1.® Se modifica el cuadro de 
remuneraciones mínimas contenidas en 
el artículo 31 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para las Recaudacio
nes de Contribuciones e Impuestas del 
Estado, el cual se sustituye por el si- 
guíente:

P R I M E R A  Z O N A  G E O G R A F I C A

Z O N A  R E C A U D A T O R I A

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.a

Grupo I,®
Auxiliar de 1.a o*. »oo ... 
Auxiliar de 2.a ... ... ..o ... 
Auxiliar de 3 a ... ... ... ... 
Auxiliar de 4.a ... ... ... ...

Grupo 2/>
Auxiliar de Oficina ... 

Grupo 3.;>
O rden anza ....................... ...
Mujeres de ¡impieza (por 

horas» ... .................... .

1.530
1.315
1.095

875

<385

515

2.10

1.440
1.230
1.020

830

665

495

2,10

1.345
1.150

945
785

640

480

2,10

1.210 
1.030 

• 870 
740

610

460

2,10

1.070
910
795
705

580

445

2.10

S E G  U N D AZ O N A  

ZONA

G E O  

RECAUDATORIA

G R Á F IC O  

 

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª

Grupo L®
Auxiliai de I a .00 ... ... 
Auxiliar de 2.a ... ... ... ... 
Auxiliar de 3.a ... ... »•. ... 
Auxiliar de 4.a ... ... ....

Grupo 2.<J 

Auxiliar de Oficina... ... 

Grupo 3.°
O rden anza ................... ........
Mujeres de limpieza (por 

horas) .... *... . . ....... . ...

1430
1.225
1.025

820

640

485

1,90

1.340
1.150

955
780

615

465

1,90

1.255
1.075

885
730

595

450

1,90

1.130
970
820
690

565

435

1,90

1.000
860
730
650

535

415

1.90

T E R C E R AZ O N A  

ZONA

GEOGRÁFICA 

RECAUDATORIA

 

1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.a

Grupo 1.®
Auxiliar de I a ... ... ... 
Auxiliar de 2.a ... ... ... 
Auxiliar de 3.a ... ... ... ... 
Auxiliar de 4.a ... ... ••• ...

Grupo 2.°
Auxiliar de O ficina....... - ...

Grupo 3.°
Ordenanza .............................
Mujeres de limpieza (por 

horas) ... ...........................

1.325
1.140

955
760

600

450

1,80

1.245
1.070

885
725

580

435

1,80

1.165
1.000

820
690

560

415

1,80

1.040
900
750
655

535

400

1,80

915
795
685
625

515

380

1.80

C U A R T A ZONA 

ZONA

GEOGRÁFICA 

RECAUDATORIA

1.ª 2.a 3.ª 4.ª 5.ª

Grupo 1.®
Auxiliar de 1.a ... ... ... ...
Afaxiliar de 2a ... ... ........
Auxiliar de 3.a ... ... ... ... 
Auxiliar de 4.a ... ... ...

Grupo 2.°
Auxiliar de Oficina... ... ... 

Grupo 3.°
O rdenanza........ ...................
Mujeres de limpieza (por 

horas) ......... ... ...............

1.220
1.055

875
705

555

415

1,70

1.145
990
810
670

535

400

1,70

1.070
925
750
635

515

380

1,70

960
835
690
600

490

365

1,70

855
745
635
665

465

345

1.70

Art. 2.̂  Qupda subsistente el Ph»s de 
Carestía de Vida establecido por Orden 
de este Ministerio de 23 de febrero de 
1951. el cual se calculará sobre ias nue
vas retriouciones.

Art. 3.° El Plus Familiar fijado en el 
artículo 35 de la Reglamentación queda
rá constituido por el veinticinco por cien
to de la nómina de cada Zona recauda
toria.

Art, 4.° La presente Orden se publica

rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO, y surtirá efectos desde el prime
ro de enero del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1956.

GIRON DE VELASCO
/

Ilmo, Sr, Director general de T rabaja
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y  TURISMO
ORDEN de 10 de enero de 1956 por la

que se reglamenta la concesión de sub
venciones para campañas teatrales.

limos. Sres.: La atención preferente que 
desde la esfera oficial se viene prestan
do a todas aquellas manifestaciones de 
orden educador y artístico justificó en 
su momento la creación de tíos teatros 
oficiales, encomendándoles una difícil la
bor, que, realizada con acierto, ha ejerci
do indudable influencia de positiva signi
ficación sobre las actividades teatrales 
de empresas y compañías.de carácter pri
vado, las cuales las vienen desarrollando 
con meritorio esfuerzo.

Exigencias determinadas por las mis
mas directrices de orientación y estímu
lo, a las que han de añadirse las difi
cultades cada vez más complejas con las 
que el teatro ha de enfrentarse, determi
nan la ineludible necesidad de reglamen
tar y encauzar un apoyo material y di
recto que permita o, cuando menos, faci
lite el desarrollo de campañas escénicas, 
a través de las cuales puedan las em
presas o la actividad privada servir tam
bién con ciertas posibilidades de compen
sación económica a unos postulados de 
orden cultural y artístico dignos de apoyo.

En 'consecuencia, con las precedentes 
consideraciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Cinematografía y Tea
tro. de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo Superior del Teatro, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.9 Se crea un Fondo de Ayu
da al Teatro! cuya cuantía se determina
rá anualmente por Orden ministerial, al 
que podrán optar, bajo las condiciones 
que seguidamente se establecen, todas 
las empresas teatrales de local o compa
ñ ía , que existan en ía actualidad o que 
se constituyan a estos efectos.

Apt. 2.° La opción establecida por el 
artículo anterior podrá hacerse efectiva 
mediante' instancia, que habrá de inscri
birse en el Registro General del Minis
terio en los plazos que oportunamente 
se anuncien por la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro.

Art. 3.° Las condiciones básicas a las 
que habrán de sujetarse fas empresas 
que opten a las prestaciones que haya 
de dar el Fondo de Ayuda serán las si
guientes: a) Un repertorio de calidad y 
una f o r m a c ’ión artística previamente 
aprobada por la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, oue permita 
a la compañía que gire bajo su tutela 
una actuación mínima de seis meses con
secutivos en el curso de la campaña tea
tral para la que se otorgue la subven
ción.

b) El repertorio, integrado en setenta 
y cinco por ciento por obras originales 
de autores españoles.

c) Aceptación expresa de la Inspec
ción .previa de la Dirección General de 
Cineinatografía y Teatro, así como de la 
consulta a ésta sobre sus actividades ar
tísticas. que ejercerán en provincias los 
Delegados del Ministerio de Información 
y  Turismo.

d) Obligatoriedad para aqpellas com
pañías oue se constituyan o reorganicen 
para optar q la. protección reglamenta
da. de incluir en su conjunto, como mí
nimo. dos elémerttos interpretativos mas
culinos o femeninos titulados en las Es
cuelas Oficiales de Arte Dramático.

e) Se considerará muy especialmente 
la existencia de una dirección artística 
calificada y competente aue rija en to
dos los órdenes las actividades de la com
pañía solicitante.

Art. 4.° Las subvenciones se otorgarán

por. el Ministro. de Información y Turis
mo, a propuesta de la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro, formulada 
previo dictamen del Consejo Superior del 
Teatro, en la cuantía que se juzgue más 
acertada, con sujeción a los proyectos so
metidos a su conocimiento y estudio, con
feccionados bajo las normas contenidas 
en los artículos precedentes.

Art. 5.° La ayuda o subvención que se 
conceda se hará efectiva en dos entregas 
parciales e iguales, entregándose la pri
mera dentro de los treinta días siguien
tes a su otorgamiento, y la segunda, en 
las fechas que ^eñalen la mitad de la 
campaña propuesta.

La percepción de la primera entrega 
quedará condicionada a la previa presen
tación en la Dirección General de Cine
matografía y Teatro de contratos firma
dos con las individualidades y elementos 
artísticos, técnicos y. en su caso, de lo
cal, precisos para el desenvolvimiento de 
ia temporada, a efectos de visado y 
conformidad.

Art. 6.° Se facultad, a la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro para 
que, con informe previo del Consejo Su
perior dél Teatro, deniegue o autorice, al 
llevar a cabo el requisito de visado, cual
quier alteración de los datos consignados 
en sus pliegos por las empresas a las 
cuales se otorgue la ayuda económica re
glamentada.

Se faculta asimismo al expresado Cen
tro directivo para que, con el informe 
previo del ya citado Organismo asesor, 
proponga al Ministro de Información y 
Turismo la anulación total o parcial de 
la subvención concedida, facultad que ha
brá de fundamentarse en el incumplimien
to de los planes artísticos formulados o 
de las condiciones básicas de todo orden 
señaladas para su realización.

Art. 7.° Por la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro se dictarán ca
da año las bases complementarias para 
la prestación de la ayuda instituida por 
la presente Orden, las cuales serán anun
ciadas con antelación suficiente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, convo
cando al mismo tiempo a los que hayan 
de solicitarla.

Lo digo a W . IX. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1^56.

ARÍAS-SALGADO

limos. Sre3., Subsecretario de Informa
ción y Turismo y Director general de 
Cinematografía y Teatro. .

ORDEN de 11 de enero de 1956 por la que 
se rectifica la de 9 de agosto de 1952 
relativa a los Premios Nacionales de 
Teatro.
limos. Sres.: La preocupación cons

tante de este Departamento pór todas 
aqpellas actividades escénicas dignas de 
apoyo determinó en su día el estableci
miento de unos Premios Nacionales de 
Teatro que hasta el momento presente 
han cumplido la finalidad pretendida con 
su institución. ^

La Orden ministerial del 9^de agosto 
de 1952, que los estableció en la forma en 
que actualmente se otorgan, fue modifi
cada por la del 29 de abril de 1954 v 
ampliada por la del 12 de agosto de 1955 
Sin embargo, es evidente que las necesi
dades y las exigencias cada vez más com 
plejas y difíciles que el teatro encuentra 
para su desenvolvimiento aconsejan mo
dificar nuevamente la primera de dichas 
disposiciones, cuyas normas encauzaban 
la ayuda material que a través de tales 
galardones se venía concediendo, y adop
tar nuevas directrices de más amplia 
orientación y nuevas posibilidades, per
mitiendo la transferencia de algunas de

aquellas remuneraciones honoríficas a  
unos medios de ‘apoyo y estímilo más en 
consonancia, por su reglamentación con 
les fines de carácter proteccionista que 
se pretende.

Por lo que, de acuerdo con la propues
ta que a tal fin formula la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Superior del Teatro.

Este Ministerio ha tenido a bien orde
nar:

Artículo 1.° Anualmente se otorgarán 
los Premios Nacionales de Teatro, en la 
forma y cuantia que por la presente Or
den se determina.

Art. 2.° Para premiar a los autores es
pañoles de las mejores obras dramática 
y lírica que hayan sido estrenadas cada 
año en territorio nacional, se otorgarán 
dos Premios Nacionales dotados con pe
setas 10 000 y 20.000, respectivamente.

Art. 3.° Para exaltar y reconocer la 
labor individual de los actores y actri
ces profesionales del teatro español o  
hispanoamericano, se concederán s e i s  
Premios Nacionales dotados con 10 000 pe
setas cada uno, destinados a galardonar 
las mejores interpretaciones masculinas y 
femeninas logradas en los géneros dra
mático, límico y coreográfico.

Art. 4° Para estímulo y reconocimien
to de la labor individual o de las agru
paciones familiares de aquellos profesio
nales de circo español o hispanoamerica
no eñ la interpretación de las distintas 
especialidades que tal espectáculo abarca, 
se otorgarán tres Premios Nacionales do
tados con 10.000 pesetas cada uno. que 
podrán adjudicarse en l a ' forma prece
dentemente determinada.

Art. 5.° Para premiar la mejor labor de 
dirección y puesta en escena realizada 
en Compañías profesionales de habla es
pañola, se establece un Premio Nacional 
de 10.000 pesetas.

Art. 6.° Para distinguir la mejor labor 
literaria desarróllada sobre el teatro du
rante la temporada, en su doble aspecto 
periodístico y de publicación de libros, 
se establecen dos Premios Nacionales de 
10.000 pesetas cada uno, que se otorgarán 
a los autores del trabajo y publicación 
que a tal efecto se seleccione

Art. 7.° Para estímulo y compensación 
de aquella actividad teatral que. sin ha
llarse expresamente recogida en los ar
tículos precedentes, alcance en el curso 
de la temporada méritos suficientes para 
ello, se crea un Premio Nacional de libre 
adjudicación, dotado con 20.000 pesetas.

Art. 8.° Los Premios instituidos en 
esta Orden serán otorgados directamente 
por el Ministro de Información y Turis
mo, previa propuesta del Consejo Supe
rior del Teatro, debidamente conformada 
por la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro.

Los Delegados provinciales del Minis
terio de Información y Turismo informa
rán a tal fin al expresado Centro di reo  
tivo. en fecha anterior al día 15 de oc
tubre de cada año, sobre las actividades 
de carácter teatral que, expresamente re
cogidas en esta disposición, se produzcan 
en su provincia en el curso de la tem
porada. formulando uní. propuesta de dis
tinción o premio para aquellas que por 
sus especiales méritos juzgue acreedoras 
a ello.

Art. 9.° Aquellos autores, intérpretes, 
Compañías y escritores que estimaran po
seer méritos suficientes podrán presentar 
libremente en el Registro General del 
Ministerio instancia solicitando que se 
les adjudiquen aquellos galardones a que 
se consideren acreedores, y la acompa
ñarán con los elementes de juicio* que 
estimen dignos de atención a tal fin

Asimismo los particulares y -entidades 
oficiales podrán solicitar de este Minis
terio que se otorgue algún Premio a de
terminada persona, documentando debi
damente su instancia.
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Independientemente de los elementos
de juicio que con ias instancias se pre
senten, la Dirección General de Cinema
tografía y Teatro, por sí o á propuesta 
del Consejo Superior del Teatro, podrá 
recabar cuantos datos sean precisos «> 
aquellos informes de Organismos oficia' 
les que considere puedan ilustrar su 
fallo.

Art 10. Serán elementos determinan
tes y de juicio para la adjudicación de 
los Premios Nacionales de interpretación:

a) El presentar un historial artístico 
que por los méritos acumulados dirante 
el ejercicio de esta actividad profesional 
merezca ser destacado.

b) La justeza y perfección en las in
terpretaciones individuales y que poi la 
adecuación del trabajo desarrollado en 
las mismas sean merecedoras de un es 
pecial reconocimiento, que sirva al pro
pio tiempo de estímulo para el anista 
galardonado.

Art. 11 Se entenderá como año tea
tral la temporada que se inicia el 1 de 
septiembre y finaliza el 31 de agosto del 
año siguiente.

Art. 12. Se consideran excluidos de lot> 
Premios Nacionales a qua se refiere la 
presente Orden:

L° Las * ompamas de los Teatros O fi
ciales subvencionados como tales y su.̂  
elementos de dirección artística.

2.° Las obras premiadas en los con-. 
cursos que a tal efecto se hayan convo 
cado por este Ministerio.

3.° Toda actividad teatral, cualquiera 
sea su índole, que haya obtenido oficial
mente, para sus riñes y desenvolvimiento, 
apoyo o subvención económica.

Art 13 Los Premios Nacionales de 
Teatro podrán ser declarados desiertos 
en cuyo caso se autoriza a la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro para 
que. con el informe del Consejo Superior 
del Teatro, proponga al Ministro de In
formación y Turismo se incremente con 
el impo'te de aquéllos los Premios res
tantes

Art 14. Los Premios Nacionales de 
Teatro se otorgarán antes del dia 30 de 
noviembre de cada año, publicándose tn 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la Orden ministerial de adjudicación 

Art 15. Quedan derogadas las Orde
nes ministeriales de 9 de agosto de 1952 
29 de abril de 1954 v 19 de agosto de 1955 
relativas a Premios Nacionales de Teatro 
y Circo en lo que se opongan a la pre
sente.

Lo digo a VV. II. para su conoclmien 
to y cumplimiento x

Dios guarde a VV II: muchos años 
Madrid, 11 de enero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos Sres Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Cinemato
grafía y Teatro.

ORDEN de 12 de enero de 1956 por la 
que se convocan los Premios Nacionales 
l d e  Periodismo « Francisco Franco» y 
«José Antonio Primo de Rivera» para 
el año 1956.

limos Sres.: De acuerdo con lo precep
tuada en el articulo séptimo de la Orden 
de l de octubre de 1938 creando los Pre
mios Nacionales de Periodismo «Francis
co Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera», destinados a enaltecer y recom
pensar los trabajos periodísticos con el 
fin de estimular a los profesionales de 
la Prensa para el mejor cumplimiento de 
su misión educadora,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.—Se ocnvocan los Premios Na
cionales de Periodismo «Francisco Fran

co» y «José Antonio Primo de Rivera»
para el año 1956.

Segundo,—Los trabajos que concurran 
al Premio Nacional de Periodismo «Fran
cisco Franco» constituirán la labor perio
dística firmada de cada concursante, 
dentro del plazo señalado en el apartado 
cuarto de la presente Orden.

Tercero.—Los trabajos que se presen
ten al Premio Nacional de Periodismo 
«José Antonio Primo de Rivera» consti
tuirán la labor • periodística que, sin fir
mar. haya realizado cada concursante en 
el mismo plazo que detérmina el referido 
ap°rtado cuarto.

Cuarto—Para aspirar a cualquiera de 
ambos premios será preciso oue los origi
nales correspondientes hayan sido publi
cados en idioma español y en diarios o 
revistas de España o ra^ses d° hab’a es
pañola dentro del plazo comprendido en
tre el 1 de febrero y el 31 de octubre 
de 1956.

Quinto—El plazo de admisión de artícu
los finalizará a las veinticuatro horas 
del día 10 de noviembre de 1956. debien
do cursarse para su tramitación corres
pondiente a la Sección de Asuntos Gene
rales de la Dirección General de Prensa.

Sexto.—La cuantía de cada uno de los 
Premios Nacionales de Periodismo será 
de veinticinco mil pesetas, considerándose 
indivisibles.

Séptimo—La concesión de los Prpmios 
N a c i ó n  ales de Periodismo «Francisco

Franco» y «José Antonio Primo de Rive
ra» deberá hacerse antes del día 6 de 
enero de 1957. pudiendo quedar desierto.

Octavo.—El Jurado calificador de los 
Premios Nacionales de Periodismo objeto 
de esta Orden estará constituido por los 
siguientes señores:

Excmo Sr. Director general de Prensa, 
como, Presidente; los Directores de los 
periódicos diarios «Baleares», de Palma 
de Mallorca; «Falange», de Las Palmas; 
«El Noticiero Universal», de Barcelona; 
«Albacete», de Albacete; «La Verdad», 
de Murcia; «El Progreso», de Lugo: «El 
Pensamiento Alavés», de Vito'ia: «El Dia
rio de Cádiz», de Cádiz: «El Diario de 
Burgos», de Burgos. «Ei Pensamiento Na
varro». de Pamplona: «El Norte de Casti
lla», de Vallado’ id, pudiendo ser sustitui
dos por los Subdirectores o Redactores- 
Jefes en caso de imposibilidad dé asist^n- 

/cia; don Emilio Romero Gómez v don 
Trin;d°d Nieto Funcia. como Vocales, y 
el Jefe de Asuntos Generales de la Di
rección General de Prensa, en función de 
Secretario.

I Lo oue digo a VV II. para su conoci- 
rm°nto y efectos 

D?os guarde a VV II muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres Subsecretario de ecte Minis
terio y Director general de Prensa.

A D M I N I S T R ACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para adjudicación 
de los premios « Africa» de Literatura 
y Periodismo 1956.

Con el fin de cumplimentar la Orden 
de la Presidencia del Gobieino de 27 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 4, de 4 de enero de 
1945), se dispone lo siguiente:

Articulo 1.° Se anuncia el concurso pa
ra otorgar los premios «Africa» de lite
ratura y periodismo para el año 1956. con
forme a las siguientes condiciones:

Se conceden seis premios de 5.000, 3.000. 
2.000, 1.500, 1.000 y 500 pesetas, respec
tivamente, a los autores de las seis me
jores colecciones de « artículos dedicados- 
a divulgar la labor realizada por España 
en Africa y a estimular el interés nacio
nal por los temas hispano-afrícanos 

Los artículos presentados han de estar 
firmados y haber sido publicados en pe
riódicos o revistas, o leídos en emisoras 
nacionales de radiodifusión, en el plazo 
comprendido entrp el primero de diclrm- 
bre de 1955 y el 20 de noviembre de 1956. 
y deberán ser presentados antes del pri
mero de diciembre de 1956.

Art. 2.° De acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, se instituye un premio de 25 000 
pesetas al mejor estudio histórico inédito, 
de autor español, sobre el tema: «Africa 
en los autores y viajeros españoles de ios 
siglos XVI y XV II.»

Caso de que. a juicio del Jurado cla
sificador, ninguno de los trabajos presen
tados reúna méritos suficientes, la . Direc
ción General de Marruecos y Colonias se 
reserva la facultad de declarar desierto el 
concurso o distribuir premios más peque
ños entre los estudios presentados.

Los originales deben ser entrevados en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, antes del primpro-de diciembre de 
1956. Los autores pondrán sus nombres

y demás circunstancias en sobre cerrado 
y lacrado, presentando los trábalos bajo 
un seudónimo Los sobres los abrirá el 
Jurado sólo en el caso de ser premiada 
la obra.

La primera edición de la obra galardo
nada será propiedad de la D icc ión  Ge
neral de Marruecos y Colonias, a cuyo 
cargo correrá la publicación de la misma. 
La segunda y posteriores ediciones—oue 
no nodrá realizarse, hasta oue se agote 
totalmente la Drimcra edición o la Di
rección General de Marruecos v Co'onias 

 'o autorice—rodrán ser de propiedad del 
autor.

Madrid. 6 de febrero de 1956 —José Díaz 
Vfilegas. — Conforme: Luis Carrero 

Blanco.

M INISTER IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Seguros y 
Ahorro

Haciendo público el cambio de domicilio 
de la Compañía Anónima de Seguros 
« Meridional».

Se pone en conocimiento del público 
en general v de los asegurados en par
ticular oue «Meridional». Compama Anó
nima de Seguros y Reaseguros domici
liada en Barcelona, avenida de José An- 
tónio Primo de Rivera, núm 628 ha tras
ladado su domicilio social a Madrid ca
lle de Alfonso X II núm 18 4.° izquierda.

Madrid 27 de enero de 1956.—El Di
rector general, F. Toni.

Autorizando a « The Navigators & Gene
rale Insurance Company Limited», para 
efectuar en España operaciones de 
reaseguro.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944.‘ en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñ o l .

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «The Navigators & General
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Insurance Company Limited», de Lon
dres (Inglaterra), para efectuar en Es
paña operaciones de reaseguro en los 
mismos ramos en que opera en seguro 
directo en su país de origen, como inclui
da en el apartado tercero del artículo 
segundo del Decreto de 29 de septiembre 
de 1944. aclarado por la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 31 de enero de 1956.—El Di
rector general, F, Toni.

Tribunal de oposiciones para cubrir dos 
plazas de Proyectistas o Grabadores pe

riciales del personal especial de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre

Relación de aspirantes admitidos para 
realizar los ejercicios de esta oposición 
por el orden de presentación de instan
cias en cumplimiento de lo que se dis
pone en el apartado quinto de la Orden 
de convocatoria, fecha 4 de noviembre 
de 1955.

1. D. Eustaquio Carlos Velamazán Pé
rez.

2. D. Alfonso López-Sánchez Toda.
3. D Germán Martín Orbe.
4. D. Manuel de Aristizábal Martínez.
5. D.a María Luis Blasco Bujados.

El día y hora en que hayan de co
menzar ios ejercicios será señalado con 
posterioridad al dia 19 del actual, y se 
dará aviso oportunamente mediante 
anuncio colocado en el tablón de anun
cios oficiales de esta Fábrica Nacional- 

Madrid 6 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Tribunal.

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Anunciando vacantes a proveer en los

Servicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Pub icas para que los funcionarios 
con derecho a elio puedan solicitarlas 
por conducto reglamentario dentro del 
plazo de quince días naturales, contanda 
incluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia ío • dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

 ̂ El plazo terminará a las doce horas 
del dia en oue finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpos de Anudantes y Sobrestantes de 

Obras Públicas
Jefatura de Obras Públicas de Madrid, 

dos plazas.
Madrid, 6 de febrero de 1956.—El Sub

secretario, M. Navarro Rubio.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras que 
se citan a los señores que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
. definitivamente las obras de «Abasteci- 
r miento de aguas de Bellus (Valencia)» 

a don José Monerri Sandonato. que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad

de 241.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 288.613.11 pesetas, y con 
arfeglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego^de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

I Sr. Ordenador Central de Pagos.

Efcte Ministerio ha resuelto adjudicar 
| definitivamente las obras de «Mejora y 
i  revestimiento de la acequia principal de 
i  riegos de Marines (Valencia)» a don Vi- 
■ cente Querol Giméno, que se compromete 
¡ a ejecutarla^ por la cantidad de pese- 
| tas 192.800, siendo el presupuesto de con- 
| trata de 254.118,92 pesetas, y con arreglo 
¡a  las condiciones establecidas en los plie- 
j  gos que rigen para esta contrata.
| Lo que de orden ministerial de esta 

fecha comunico a V. S. para su cono- 
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

i Este Ministerio ha .resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del «Proyecto 
de terminación del modificado del de abas
tecimiento de agua a Medina de las To
rres (Badajoz)», a don Miguel, Surribas 
Coello, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 836.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 943.662,36, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su cono- 
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de: Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Valenzuela y Lucena, 
provincia de Córdoba, expediente nú
mero 3.865, convalidando el que actual
mente explota, a don José Corpas León.
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 9 de enero de 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Valenzuela y Lucena, provincia Je 
Córdoba, convalidando el que actualmen
te explota, a don José Corpas León, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Orden.ición de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El Itinerario entre Valenzuela y

Lucena, de 71 kilómetros de longitud, pa
sará por Casilla Carrasco, Albendín, Cor
tijo San José, Baena, Luque, Zuheros, 
Doña Mencía, Cortijo Juan Escama y Ca
bra, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de -ealizar tráfico entre 
Cabra y Lucena, puntos intermedios y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los dias. sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Valenzuela y Lu
cena y otra expedición entre. Lucena v 
Valenzuela.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
de1 interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 16 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula CO-3295, con capacidad paia 
18 viajeros sentados, ocho en primera y 
diez en segunda clase.

Omnibus marca «Chevrolet» de reser
va. de 20 H. P. de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula CO-4530, con capaci
dad para 20 viajeros sentados, ocho en 
primera y doce en segunda clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin jservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las* condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aoro» 
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.45 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0.40 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogra
mos- kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar corres ondencia en cada una 
"de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a ’as 
normas fijadas en la Orden ministerial 
do 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gnu- 
po b)

En virtud de io dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de l o s  Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
siete, trescientos ochenta y cinco (7,385) 
por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de *a 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públieas 
de Córdoba la fecha en que s' propone 
inaugurar el servicio, a los afectos dé le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de ia  fianza depositada.

Madrid 31 de enero de 1956.—El Direc
tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Tranrportes por
Carretera. 462—A. C.
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Adjudicando definitivam ente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Sevilla, y Valencia, provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Albacete y Valencia, expediente número 5.247, a «Luansa, S. A.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 27 de enero de 1956, ha resuelto adjudicai definitivamente la concesión del se* vicio público regular de transporte mecái. ico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Sevilla y Valencia, provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Albacete y Valencia, a «Luansa, S A.», por cesiór * su favor de los derechos del peticionarib, don Antonio del Rosal, Marqués de Sales, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del’ mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Sevilla y Valencia, de 659 kilómetros Je longitud, pasará por Ubeda, Villacarrilio. Albacete y Al- mansa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todas los puntos mencionados anteriormente; solamente podrá realizar tráfico de Sevilla para Valencia y viceversa, y desde estos puntos para Ubeda, Villacarrilio, Albacete y Almansa y viceversa, implicando consiguientemente la prohibición de tráfico entre dichos puntos intermedios.3.a Se realizarán los martes y sábados las siguientes expediciones:Una expedición de Sevilla para Valencia y otra expedición de Valencia para Sevilla.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo on las conveniencias del Interés público, previa aprobación de las Jefaturas de Obras Públicas afectadas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Tres autobuses le  40 H. P de potencia cada uno; carburante, gas-oil, y con capacidad cada uno para 36 viajeros sem  tados, con clasificación única.Las demás características de estos vehículos deberán ei  comunicadas a las Jefaturas de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedido a  su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y garaje en Sevilla y Valencia.6.a Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única: 0.485 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,7275 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 250 kilogramos con un volumen aproximado de 1,032 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de rnayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente.8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril’, c o m o  coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con cesionario deberá abonar a la Red Nacional de l o s  Ferrocarriles Españoles' (RENFE). Explotación de los Ferrocarriles por el Estado, Ferrocarril Eléctrico de La Loma, Tianvías de Linares y Compa ñía de Ferrocarriles de Valencia a Villa- nueva de Castellón, un canon de coinci dencia de siete sesenta y dos (7,62) por ciento (100).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicata 5 rio comunicar a las Jefaturas de Obras

Públicas de Sevilla, Córdoba, Jaén, Albacete y Valencia la fecha ' en que propone inaugurar el servicio a ios efectos de levantamiento del acta correspondiente.
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Madrid, 31 de enero de 1956.—El Direc» tor general, P. D., C. Fesser.

Sr. f Inspector Jefe de la inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera.
463—A. a

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de febrero de 1956.
C. P. N. núm. 5.900, expedido en 11-10-1951

SDAD. NESTLE ANONIMA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Fábrica de productos alimenticios y dietéticos.—Domicilio social: Aragón, 244/248, 

Barcelona.—Fábrica: en La Penilla de Cayón (Santander)

Productos que fabrica:
Númerodíastrabajo

Jomada
laboral
Horas

Producción normal y máxima
Tm.

Leche con d en sad a .........  ......... ... ... ... 000Productos dietéticos en p o lv o .....................Harina lacteada, arobón, nescafé y nestro-( vit líq u id o ........................................................
1 Chocolates, bombonería y nestrovit sólido

365300
300300

1616
88

10.0003.600
1.5002.000

Las cantidades indicadas, que han sido calculadas a base de una supuesta norma
lidad en el suministro de materias primas, h acen 1 referencia a una producción si* m ultánea anual,

( Continuará).

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

Subsecretaría
Convocando concurso para cubrir la va

cante de Ingeniero Agrónomo Agregado
a la Embajada de España en Roma.

/

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de 8 de febrero de 1952 y Orden dé este Ministerio de 29 de julio siguiente.
Esta Subsecretaríá, para cubrir la vacante que ha de producirse de Ingeniero Agrónomo Agregado a la Embajada de España en Roma, convoca el oportuno concurso, cuya celebración tendrá lugar con arreglo a las siguientes normas:Los Ingenieros Agrónomos que deseen concursar habrán de presentar las correspondientes instancias dirigidas a la Subsecretaría. en el Registro General del Ministerio de Agricultura, dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . A las solicitudes deberán acompañar los interesados la documentación justificativa de su, aptitud legal para concursar y de los méritos profesionales, servicios prestados, trabajos publicados y de cuantos hechos y circunstancias hayan alegado en su favor. Los Ingenieros Agrónomos que actualmente se encuentran destinados en el

Servicio Catastral de la Riqueza Rústica y soliciten tomar parte en este concurso deberán acompañar a su instancia autorización de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, sin  cuyo requisito se considerará sin validez la petición.
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la finalización del plazo para la presentación de instancias se nublicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO relación de los concursantes admitidos.
La prueba que éstos habrán de realizar para justificar su conocimiento del idioma italiano o, en su defecto, francés tendrá lugar antes de transcurrir los diez días hábiles siguientes a la publicación de dicha lista, efectuándose los exámenes en los locales del Ministerio de Agricultura ante un Tribunal que, con una antelación de cinco días, como mínimo, designará la Subsecretaría, y del que formarán part© tres Ingenieros Agrónomos. Dicha prueba comprenderá dos ejercicios prácticos: uno escrito y otro oral. Como resultado de los mismos, el Tribunal, que será presidido por el Ingeniero Agrónomo de más categoría de los designados, se limitará a declarar la aptitud o no aptitud de los concursantes en orden al conocimiento de alguno de los dos referidos idiomas.El día y la hora de celebración de los exámenes serán dados a conocer en la tablilla de anuncios del Ministerio de Agricultura.
Madrid. 23 de enero de 1956,—El Subse» qretario, Alfredo Cejudo.


